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17325 ORDEN de 9 de diciembre de 1998, de la
Consejería de Presidencia, por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo, se integra en la
Administración Pública de la Región de Murcia al
personal transferido y se le asigna el
correspondiente puesto de trabajo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los Reales Decretos 1.824/1998, de 28 de agosto,
(B.O.E. 23-10-1998), sobre ampliación de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia
de juventud (TIVE) y 1.868/1998, de 4 de septiembre, (B.O.E.
30-9-1998) sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia de los medios adscritos a la gestión
encomendada en materia de agricultura Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA)

Visto el Decreto 56/1998, de 8 de octubre, (B.O.R.M. 10-
10-1998) por el que se aceptan dichas competencias y se les
atribuyen a las Consejerías de Presidencia (Dirección General
Juventud, Mujer y Familia) y Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, respectivamente.

Vista la Orden de 30 de mayo de 1997 de la Consejería
de Presidencia («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 131, de 10 de junio de 1997, suplemento n.º 4), por la
que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

Efectuados los trámites relacionados en el artículo 5 del
Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el
modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación
de las Relaciones de Puestos de Trabajo, y en base a las
disposiciones contenidas en el artículo 37.1 y en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia, en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 4/1987, de 27 de abril, de
Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración
Regional y en el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
del Estatuto de los Trabajadores, en uso de las facultades
conferidas por los artículos 12.2 y 19.5 de la Ley 3/1986 de 19
de marzo,

DISPONGO:

Primero.-  Modificar la Relación de Puestos de Trabajo de
las Consejerías de Presidencia y de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, en los términos establecidos en el Anexo I
de esta Orden, con efectos de 1 de octubre de 1998.

Segundo.-  Integrar, con efectos de 1 de octubre de 1998,
como funcionarios propios de la Administración Regional al
personal que se relaciona en el Anexo II, con indicación del
Cuerpo, Escala y Opción, en su caso, en el que quedan integrados.

Tercero.-  Integrar en la Administración Regional, con
efectos de 1 de octubre de 1998, al personal laboral fijo que se
relaciona en el Anexo III, con indicación del nivel retributivo y la
categoría profesional en la que quedan integrados.

Cuarto.-  Adscribir con carácter definitivo al personal
relacionado en los Anexos II y III citados en los apartados
anteriores, al puesto que para cada uno de ellos se indica, con
excepción de aquellos para los que expresamente se
establece que la adscripción es provisional (P).

Quinto.-  Reconocer un Complemento Personal
Transitorio, con efectos de 1 de octubre de 1998, al personal
que se encuentre en el supuesto establecido en la Disposición
Adicional Novena de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia.

Sexto.- 1.- Contra la presente Orden que agota la vía
administrativa, se podrá interponer por el personal funcionario recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de
Murcia”, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia. Su interposición requerirá
comunicación previa al Consejero de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.- El personal laboral podrá interponer reclamación
previa a la vía laboral ante el Consejero de Presidencia, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, en relación con
el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías
García.
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua
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17291 Orden de 15 de diciembre de 1998 de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua por la que
se regula la tramitación de las subvenciones y
auxilios para las agrupaciones para tratamientos
integrados en agricultura (ATRIAS).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el artículo séptimo de la Orden de 17 de noviembre de
1989 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (BOE
del 22), por la que se establece un programa de promoción de
la lucha integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a
través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en
Agricultura (ATRIAs), figuran una serie de subvenciones y
auxilios a las que pueden acceder las mismas.

Con la presente Disposición se trata de regular con
carácter transitorio la tramitación de las subvenciones y
auxilios para las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en
Agricultura (ATRIAS).

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, he tenido a bien

DISPONER:

Artículo 1.-Objeto
La presente Orden tiene por objeto aplicar, en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Murcia, las ayudas
contempladas en la Orden de 17 de noviembre de 1989, por la
que se establece un programa de promoción de la lucha
integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a través
de las agrupaciones para tratamientos en agricultura
(ATRIAS).

Artículo. 2.- Gastos auxiliables
Las ATRIAs pueden acceder a las siguientes

subvenciones:
a) Gastos de la asistencia técnica contratada por la

ATRIA. Si la contratación fuese laboral se podrán incluir los
gastos de la Seguridad Social, así como los de
desplazamientos y dietas devengados por los técnicos
contratados en el desarrollo de la actividad.

b) Ayuda para la adquisición de productos, maquinaria o
medios fitosanitarios necesarios para la aplicación de las
técnicas de lucha integrada, así como de elementos precisos
para facilitar el diagnóstico de plagas y enfermedades de los
cultivos, y su evolución previsible, tanto en campo como en
laboratorio, (trampas caza insectos, feromonas, material
óptico, fotográfico, informático, bibliográfico, etc.)

c) Coste de gestión necesarios para el desarrollo de sus
actividades.

Se consideran gastos auxiliables los anteriormente
mencionados efectuados por las ATRIAs desde el comienzo
de su actividad anual hasta el 31 de diciembre, inclusive, del
año respectivo.

Artículo 3. Beneficiarios
Serán beneficiarios de las subvenciones anteriormente

referidas las agrupaciones para tratamientos integrados en
agricultura ATRIAs que reunan las condiciones especificadas
en el artículo 6 de la mencionada Orden de 27 de noviembre
de 1989.

Artículo 4. Financiación
La financiación de las ayudas previstas en la presente

Orden se efectuarán con cargo a la partida presupuestaria
17.03.712F.776, que en ningún caso podrán exceder del límite
de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación
1.- La solicitud en modelo normalizado facilitado por la

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, se
presentará en el registro general de dicha Consejería, sito en
plaza Juan XXIII, s/n. Murcia, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, además de en las
Ventanillas Unicas en aquellos municipios que dispongan de
las mismas o en las Ventanillas Móviles que recorren las
pedanías de la Región.

2.- A la solicitud se acompañará, los estatutos de la
ATRIA donde constarán los requisitos del artículo 6 de la
citada Orden así como, contrato laboral con un técnico que
dirigirá la lucha contra los agentes nocivos de los vegetales en
los cultivos agrupados en la ATRIA.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será el
siguiente:

En el caso de las ATRIAs de nueva creación o que
soliciten ayudas por primera vez, desde el 1 de enero al 30 de
abril ambos inclusive.

En el caso de las ATRIAs que solicitaron ayuda en el año
anterior, desde el 1 de enero hasta el último día de febrero
ambos inclusive, para los años sucesivos, con un límite de
cinco años para el supuesto previsto en el apartado a) del
artículo 7 de la citada Orden de 17 de noviembre de 1989.

Artículo 6. Instrucción del Procedimiento
La competencia para la instrucción de los expedientes de

subvención corresponderá a la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, que examinará el
cumplimiento parte de los solicitantes de las condiciones
exigidas por la presente Orden en relación con la citada Orden
de 17 de noviembre de 1989, y efectuará la correspondiente
propuesta de concesión o denegación.

Artículo 7. Terminación del procedimiento.
El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,

previa propuesta del Director General de Producción Agraria y
de la Pesca, concederá o denegará las subvenciones.

El plazo máximo para resolver los expedientes de
solicitud de subvención será de seis meses a contar desde el
día siguiente a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes fijado en la presente Orden.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución
expresa, las peticiones se entenderán desestimadas.

Artículo 8. Cuantía.
El importe de la subvención se ajustará a los límites

establecidos en el artículo 7 de la Orden de 17 de noviembre
de 1989, por el que se establece un programa de promoción
de la lucha integrada contra las plagas de los diferentes
cultivos a través de las agrupaciones para tratamientos
integrados en agricultura ATRIAs.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o
de otros Entes Públicos o Privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.


